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encuesta para la selección de la candidatura a la 

gubernatura de Guerrero.  
 

2. Queja intrapartidaria (CNHJ-GRO-093/21). El tres de 

enero1, el actor presentó queja ante la Comisión Nacional 

de Honor y Justicia2 para controvertir el resultado de 

dicha encuesta, misma que, el veintiocho de enero 

siguiente, se determinó improcedente. 

 

3. Primer juicio ciudadano y reencauzamiento (SUP-JDC-

119/2021). El uno de febrero, el actor presentó 

directamente ante esta Sala Superior, demanda de juicio 

ciudadano a fin de controvertir la resolución anterior, la 

cual fue reencauzada al Tribunal local el cuatro de 

febrero siguiente. 

 

4. Sentencia del Tribunal local (TEE/JEC/014/2021). El 

catorce de febrero, el Tribunal local dictó sentencia en el 

sentido de revocar la resolución intrapartidaria y, en 

plenitud de jurisdicción, declarar infundado el recurso de 

queja. 

 

5. Segundo juicio ciudadano. El dieciocho de febrero, en 

contra de la sentencia referida, el actor presentó 

demanda de juicio ciudadano dirigida a la Sala Regional 

                                                 
1 A partir de este momento todas las fechas se refieren al año dos mil veintiuno, a 
menos que se señale lo contrario. 
2 En lo sucesivo la Comisión o la CNHJ. 
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10. Presentación y rechazo del proyecto. En sesión no 

presencial de la presente fecha, el Magistrado Instructor 

sometió a consideración del Pleno de esta Sala Superior el 

proyecto de resolución que estimó procedente; empero, 

la Magistrada y los Magistrados determinaron, por 

mayoría de votos, rechazar la propuesta, designándose a 

la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso como 

encargada de elaborar el engrose respectivo, y; 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior es competente 

para conocer y resolver el presente medio de 

impugnación, porque el actor alega la violación a sus 

derechos político-electorales derivado de la elección 

interna de la candidatura de un partido político a la 

gubernatura de un estado. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 

41, párrafo tercero, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción 

V, de la Constitución federal; 184, 186, fracción III, inciso 

c), y 189, fracción I, inciso e) de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como 80, párrafo 1, incisos f) 

y g), y 83, párrafo 1, inciso a), fracciones II y III, de la Ley 

de Medios. 
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contiene implícita una causa de improcedencia que se 

actualiza cuando algún medio de impugnación queda 

totalmente sin materia. 
 

Ello, porque tal precepto legal establece que procede el 

sobreseimiento cuando la autoridad responsable del acto 

o resolución impugnado lo modifique o revoque de tal 

manera que quede totalmente sin materia el medio de 

impugnación respectivo antes de su resolución. 
 

Así, de la interpretación gramatical del precepto en 

comento, se advierte que la hipótesis en cuestión se 

compone de dos elementos, a saber: 
 

a)  Que la autoridad responsable del acto o resolución 

impugnado lo modifique o revoque; y  
 

b) Que tal decisión deje totalmente sin materia el juicio o 

recurso, antes de que se dicte resolución o sentencia. 

 

Sin embargo, sólo el segundo elemento es determinante y 

definitorio, ya que el primero es instrumental y el otro 

sustancial.  
 

Es decir, que lo que realmente produce la improcedencia 

del juicio radica en que el procedimiento quede 

totalmente sin materia, en tanto que la revocación o 

modificación es el instrumento para llegar a tal situación. 
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admisión del asunto. 
 

Como se ve, la razón de ser de la causa de 

improcedencia en comento se localiza precisamente en 

que, al faltar la materia del proceso, se vuelve 

completamente innecesaria su continuación, sea que 

esto suceda como está previsto literalmente en la norma 

en comento, o bien, que derive de un medio distinto, 

siempre que se produzca el mismo efecto. 
 

Resulta aplicable en lo conducente, la jurisprudencia 

34/2002 de esta Sala Superior, de rubro: IMPROCEDENCIA. 

EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL 

PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA5. 
  
Ahora bien, en el caso, el agraviado inició una cadena 

impugnativa con el fin de controvertir el proceso interno 

de selección de la candidatura a la gubernatura del 

Estado de Guerrero, particularmente el resultado de la 

encuesta que había definido al ganador, misma que 

pretende se le dé a conocer. 

 

Dentro de la cadena impugnativa que se ha seguido, se 

advierte que el dieciocho de febrero el accionante 

presentó la demanda que dio origen al presente juicio. 

 

                                                 
5 Consultable en el sitio oficial de la Coordinación de Jurisprudencia, Seguimiento y Consulta de 
este Tribunal Electoral, en la dirección electrónica http://sitios.te.gob.mx/ius_electoral/ 
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juicio quede sin materia, en razón de que quedó sin 

efectos jurídicos el proceso interno de que se duele el 

impugnante, incluyendo la encuesta cuyo resultado 

pretende conocer. 

 

Consecuentemente, al actualizarse la referida causa de 

improcedencia, lo que procede es sobreseer en el 

presente juicio. 

Por lo expuesto y fundado, se  
 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se sobresee en el presente juicio. 
 

NOTIFÍQUESE conforme a Derecho.  
 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes 

y archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el voto 

en contra de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis y 

de los Magistrados Indalfer Infante Gonzales y Reyes 

Rodríguez Mondragón, quienes formulan voto particular. El 

Secretario General de Acuerdos da fe de que la presente 

sentencia se firma de manera electrónica. 
 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
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de jurisdicción, calificó de infundada la queja por la reserva de la 

información, y porque no la solicitó directamente ante la autoridad 

partidaria. 

Ante esta instancia federal, la parte actora considera que, si bien la 

información puede ser reservada en materia de transparencia, se le debe 

dar acceso, ya que participó en el proceso de selección interna de 

candidatura a la gubernatura. 

En ese sentido, la cuestión a dilucidar por esta Sala Superior consistía en 

determinar si la sentencia del Tribunal local es correcta, o si, como lo 

señala la parte actora, confunde el derecho de acceso a la información del 

actor como militante y participante del proceso de selección interna, con el 

de cualquier persona en materia de transparencia, por lo que la 

información le debería ser accesible, en tanto ostenta esa calidad. 

2. Motivos de la mayoría para sobreseer en el juicio  

La mayoría del Pleno consideró que lo procedente era sobreseer en el 

juicio, con motivo de la resolución CNHJ-GRO-014/2021, dictada por la 

CNHJ el veintisiete de febrero del año en curso, en la que ordenó la 

reposición del procedimiento electivo interno. 

Al respecto, se razona en la sentencia que, si el órgano partidista dejó sin 

efectos los resultados de la elección interna de que se duele el actor, 

incluyendo la encuesta que solicita, y se ordenó realizar una nueva, ello 

implica un cambio de situación jurídica que deja sin materia el juicio. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 11, numeral 1, inciso b) de la 

Ley de Medios8, en relación con la Jurisprudencia 34/2002, de rubro 

IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL 

PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA, ya que la 

encuesta cuyos resultados solicita el actor quedó sin efectos. 

3. Razones del disenso 

                                                 
8 Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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tal manera que aun concediendo la razón a la parte actora, no es posible 

alcanzar su pretensión. 

Lo anterior, ya que no tiene objeto continuar con la sustanciación, al 

tornarse ociosa la decisión judicial, pero entonces, para que opere la 

improcedencia, el cambio de la situación jurídica debe traducirse en que el 

actor alcanzó su pretensión o tornar irrelevante jurídicamente el 

estudio de los agravios respecto de los actos impugnados, al ser 

insuficientes para que se alcance dicha pretensión. 

En el caso, el actor solicita acceder a la metodología y resultado de la 

encuesta utilizada como método de elección interna en el proceso en el 

que participó, por lo que no ha alcanzado su pretensión, y el resultado 

de estudiar sus agravios lo permitiría, como se desarrollará más 

adelante, razón por la cual el asunto no ha quedado sin materia. 

Si bien, este reclamo se enmarca en su inconformidad con la designación 

del candidato a la gubernatura del estado por parte de MORENA en la que 

no resultó favorecido, no se puede desconocer el valor de la información 

por sí misma, que es lo que tutela este derecho, con independencia de los 

efectos jurídicos que pueda tener la propia documentación o que se haya 

ordenado la reposición del proceso electivo. 

Efectivamente, el derecho para acceder a cierta información puede tener 

un carácter instrumental al ser necesaria para hacer valer o potenciar 

otros bienes, derechos o intereses, pero lo cierto es que jurídicamente se 

protege el valor que tiene el conocer la información por sí misma, ya que 

la información tiene un efecto cognitivo en el ser humano que le permite 

transformar su realidad y servir de insumo para la toma de decisiones.  

Ahora bien, como lo informó el propio actor, durante la sustanciación del 

presente asunto, mediante la resolución de veintisiete de febrero, dictada 
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valoración cuantitativa de estos, apegada a sus facultades y con 
respeto irrestricto a la normatividad de Morena; de manera inmediata 
y una vez se hagan de su conocimiento los resultados de la 
reposición del procedimiento aludido en los dos párrafos que 
anteceden. 
 
[Énfasis de origen] 

En ese sentido, el resultado del proceso electivo controvertido por el actor 

quedó sin efectos por la determinación partidaria que aporta como prueba 

superveniente; sin embargo, lo cierto es que esto no modifica la 

necesidad de definir si el actor tiene el derecho a conocer la 

información que solicitó, correspondiente al proceso electivo en el 

que participó, por lo que el asunto no ha quedado sin materia. 

En efecto, el hecho de que la CNHJ haya resuelto que debe efectuarse 

una nueva encuesta no afecta materialmente la existencia de los 

resultados a los que pretende acceder el actor, que corresponden al 

proceso electivo en el que participó. 

Esto es, con independencia de los actos jurídicos posteriores relacionados 

con el proceso electivo, lo cierto es que el planteamiento del actor 

corresponde con la necesidad de definir y garantizar su derecho para 

acceder a cierta información que debió generarse en una de las etapas, 

aun cuando esos resultados se hayan dejado sin efectos. 

Como se indicó, la facultad de acceder a cierta información es un derecho 

en sí mismo, autónomo, con un valor propio, independiente de los efectos 

jurídicos de la misma documentación. 

Como se expondrá más adelante, este derecho a informarse encuentra 

diversas regulaciones en función de cada materia jurídica concreta, pero 

esto no cambia que es un derecho a conocer documentación que incluso 

pudo haber perdido sus efectos jurídicos, puesto que la información 

contenida tiene un valor por sí misma para la persona interesada. 

En consecuencia, ya que persiste la necesidad de definir si el actor 

tiene derecho o no para acceder a la metodología y resultados de la 

encuesta en el proceso electivo interno en el que participó, el 
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No se omite señalar que, en su escrito de dos de marzo, el actor señala 

que la resolución CNHJ-GRO-014/2021 determina la inexistencia de la 

información cuyo acceso solicita, y por ello solicita que no queden 

impunes las acciones de la CNHJ, el CEN, así como las comisiones de 

Elecciones, y de Encuestas, en cuanto a una posible simulación. 

Al respecto, de la revisión a dicha resolución, contrariamente a su 

afirmación, en ninguna parte queda acreditado que no exista la 

información relativa a la encuesta por la que se definió la candidatura, o 

que se haya simulado. 

En efecto, en la hoja 37 de la resolución, se advierte que la CNHJ requirió 

a la Comisión Nacional de Elecciones de MORENA toda información y 

documentos que obren en su posesión relacionados al análisis de la 

documentación presentada por el demandado [Félix Salgado Macedonio], 

incluyendo la valoración y calificación de dicho perfil y los criterios bajo los 

que se realizó. 

Es decir, lo que fue objeto de requerimiento por la CNHJ fue la valoración 

específica del perfil de quien fuera registrado como candidato por el 

partido político, no así los resultados de la encuesta y su metodología. 

Razón por la cual, se remitió únicamente el dictamen individual del registro 

aprobado para el proceso interno de selección de candidatura a 

gobernador/a del estado de Guerrero para el proceso electoral 2020-2021. 

Por otra parte, respecto a su petición de que no queden impunes los 

posibles actos de las instancias partidarias, se dejan a salvo sus derechos 

para que presente las quejas y denuncias ante las instancias que 

considere competentes, puesto que el presente asunto no guarda relación 

con un proceso disciplinario o de responsabilidad alguna. 

4.2. Estudio de los agravios 

Los agravios del actor son fundados, puesto que se le debió dar acceso a 

los resultados de la encuesta y la metodología, en términos de la base 7 
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los artículos 19, párrafo 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 13, párrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, y 6°, apartado A, de la Constitución federal. 

Asimismo, encuentra su desarrollo normativo en la Ley General 

de Transparencia y Acceso la Información Pública, así como en la ley 

federal y las leyes estatales en la materia, conforme a las cuales se faculta 

a cualquier persona, incluso de forma anónima, a solicitar información a 

los entes gubernamentales y a ciertos sujetos de interés público y social, 

como lo son los partidos políticos, estableciendo ciertas obligaciones en 

materia de transparencia. 

Los bienes que tutela este derecho y sus fines son: a) Garantizar la 

transparencia reactiva; b) Contribuir en la rendición de cuentas desde la 

dimensión informativa, y c) Fomentar una adecuada administración de 

archivos. Además, tiene como característica que i) Es la vertiente pasiva 

de la libertad de expresión, y ii) Es potenciador de otros 

derechos, como ocurre en materia electoral, sin que se trate de un 

derecho excluyente, sino coexistente con los demás derechos de un 

militante. 

Se trata de derechos estrechamente relacionados, por ello la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que el acceso a la 

información de interés público que se encuentra en poder del Estado, 

puede permitir la participación en la gestión pública, a través del control 

social que se puede ejercer con dicho acceso. Por esto, es esencial para 

que las personas puedan ejercer el control democrático, fomentando la 

participación ciudadana20. En consecuencia, en una sociedad democrática 

es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de 

                                                 
20 Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
diecinueve de septiembre de dos mil seis, párrafos 86 y 87. 
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que la determinación que emita no constituya una restricción injustificada 

de un derecho humano, sobre todo, porque tal información está directa e 

inmediatamente relacionada con el ejercicio del derecho a ser votado de la 

ciudadanía y la finalidad constitucional de los partidos políticos de hacer 

posible el acceso de aquélla a los cargos públicos. 

Sin embargo, aun cuando se trate de dos derechos estrechamente 

vinculados, se debe distinguir cuál se está ejerciendo, puesto que, en el 

caso, el derecho de acceso a la información en relación con el partido 

político no se está ejerciendo por cualquier persona, sino por un militante 

para acceder a información sustantiva del proceso de selección interna en 

el que participó. 

La atribución de este último, deriva de lo dispuesto expresamente en la 

base 7 de la Convocatoria: 

7. En su caso, la metodología y resultados de la encuesta se hará 
del conocimiento de los registros aprobados, misma que será 
reservada en términos del artículo 31, numeral 1, de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
[Énfasis añadido] 

En ese sentido, conforme a la propia norma partidista, prevista en el 

ejercicio de su derecho de autorregulación, en caso de elaborarse una 

encuesta para definir la candidatura del partido para la gubernatura 

estatal, su metodología y resultados se harían del conocimiento de los 

participantes. 

De ello se deriva que el sujeto activo o titular del derecho es el 

participante en el proceso electivo interno, puesto que no cualquier 

persona puede acceder a esa información conforme a la base citada. 

En cuanto a los sujetos pasivos o sujetos obligados son las instancias 

partidarias que detentan la metodología y resultados de la encuesta, en el 

caso, el presidente del CEN es quien hizo público al ganador de la 

encuesta, por lo que es la instancia que cuenta con la documentación o 

que puede instruir su acceso. 
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escrutinio público determinada información del ente obligado, evitando 

posibles represalias, máxime que, en ocasiones, únicamente quienes 

laboran en la instancia correspondiente o se encuentran cercanos a la 

situación, pueden efectuar la solicitud de acceso pertinente. 

Aunado a ello, el nombre del peticionario es irrelevante para la 

procedencia del acceso, puesto que no se requiere acreditar algún interés, 

ni justificar la utilización de la información, y al clasificar la misma, no se 

debe tomar en consideración la calidad del solicitante, puesto que de 

hacerse pública la información por esta vía, lo será para cualquier 

persona. 

En cuanto a los sujetos pasivos, el obligado es MORENA como partido 

político, a través de un comité de transparencia, una unidad de 

transparencia y el personal habilitado por el sujeto obligado. 

Respecto a la obligación a cargo de los sujetos pasivos, el deber de 

informar, se genera al momento de presentarse la solicitud de acceso y se 

acota a la entrega de los documentos que obran en sus archivos26. 

En su defecto, en caso de que la información no exista, esté clasificada 

como reservada o confidencial, o no sea competencia del sujeto obligado, 

se deberá entregar al solicitante la resolución del comité de transparencia, 

por la que se confirma dicha determinación. 

Como se puede observar, se trata de dos derechos con elementos 

distintos, por lo que el acceso a la información en favor del actor deriva de 

su participación en el proceso electivo interno y no se traduce en la 

publicidad indiscriminada de la información. 

Al respecto, si bien, en su queja, el actor también solicitó la publicidad de 

la información, lo cierto es que, ante esta instancia, derivado de sus 

agravios, lo que pretende es el acceso en su calidad de participante. 

Además, la debida clasificación de la información, como se indicó, en 

principio, le corresponde al comité de transparencia del partido político y, 
                                                 
26 Artículo 129 de la Ley general en materia de transparencia. 
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congruentes y respetuosas de los derechos político-electorales de 

sus militantes o simpatizantes. 

En este caso, el derecho del actor de acceder a la información, no sólo 

corresponde a una regla definida por el propio partido, sino que es 

necesaria para que pueda hacer valer sus derechos en el proceso 

electivo. 

En efecto, debe destacarse que, desde el escrito de queja, el actor 

manifestó expresamente que desconocía el acto que pretendía impugnar. 

Esto es, la intención de presentar el medio de impugnación partidista, fue 

para controvertir el resultado del proceso electivo; sin embargo, carecía de 

elementos puesto que desconocía los resultados de la encuesta y su 

metodología, para poder hacer valer lo que a su derecho conviniera. 

Privar al actor del conocimiento de esta información lo dejaría en total 

estado de indefensión, transgrediendo los principios democráticos en el 

proceso electivo interno, ya que se restringe su derecho a inconformarse 

con el resultado de la elección interna, misma que no le fue favorable, lo 

que tornaría arbitraria la designación en perjuicio de sus militantes. 

De ahí la importancia de la documentación requerida por el actor, en su 

calidad de participante en el proceso electivo, sin que sea permisible que 

el partido político la restricción en esas condiciones a partir de su derecho 

de autodeterminación, puesto que ninguna norma puede ser interpretada 

en el sentido de permitir la supresión del goce y ejercicio de los derechos 

humanos28. 

Así, no puede pretenderse que los participantes en un proceso electivo 

renuncien a su derecho para cuestionar el proceso de selección interna en 

el que no resultaron favorecidos, y para poder estar en posibilidades de 

ello, se requiere que tengan acceso a la información. 

                                                 
28 Artículos 5°, párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así 
como 29, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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En razón de lo expuesto, emitimos el presente voto particular, al 

considerar que, en el caso, se debió revocar la resolución impugnada 

para los siguientes efectos: 

A. Ya que la revocación de la improcedencia dictada por la CNHJ no 

fue controvertida, la misma debía quedar firme, atendiendo a los 

siguientes principios: la resolución no debe afectar los derechos de 

quien promueve (non reformatio in peius) y de congruencia 

externa29. 

B. Únicamente resultaba procedente modificar la resolución 

impugnada con respecto a la calificación como infundada de la 

queja, puesto que le asiste la razón al actor, dado que el derecho 

de acceder a la metodología y los resultados de la encuesta para 

definir la candidatura de MORENA a la gubernatura de Guerrero 

deriva de su participación en el proceso interno de selección, y 

es independiente de la clasificación en materia de transparencia. 

C. Por tanto, se debió vincular al CEN para que diera acceso al 

actor a la metodología y los resultados de la encuesta en el 

proceso de selección de la candidatura a la gubernatura de 

Guerrero en la que participó, en términos de la base 7 de la 

Convocatoria, en un plazo que razonable (por ejemplo, de 3 

días). 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 
los numerales segundo y cuarto del acuerdo general de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del poder judicial de la federación en 
los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 

                                                 
29 Véanse la Tesis I.8o.C.226 C del Poder Judicial de la Federación, de rubro APELACIÓN, 
FACULTADES DEL TRIBUNAL DE. NON REFORMATIO IN PEIUS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL), así como la Jurisprudencia 28/2009 de esta Sala Superior, de rubro 
CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA. 


